


























































































La personería de fa Autoridad Edfücia para representar al Munícipio, consta en Acta de Proclamación 
del Segundo Tribunal Efectoraf de la Región Metropolitana, de 28 de noviembre de 2016. 
Para constancia firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares del mismo 
contenido y fecha. 

(Firmas: Evalyn Matthei Fomet I Alcaldesa I Municipalidad de Providencial/ Enrique Beltrán Navarretel 
Intendente {S) I Región Metropolitana de Santiago) 

ANÓTESE, REFRÉNOESE Y COMUNÍQUESE 

Entidad Receptora 
Depto. Administración y Finanzas IRM 

- 0ep1o, Jurídico IRM 

- GORE 
- Oficina de Partes 

Morandé 93 • Santiago de Chite • Tel: (56-2) 26765800 - 26765812 



MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

En Santiago de Chile, a 29 de enero de 2020. entre ta INTENDENCIA DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DE SANTIAGO, en adelante la Intendencia, representada Por su Intendente (S). don 
ENRIQUE BELTRAN NAVARRETE. ambos domiciliados en calle Morandé Nº 93, de la comuna y ciudad 
de Santiago y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA. en adelante denominada la Municipalidad o 
Entidad Receptora. representada por su Alcaldesa. doña EVELYN MATIHEI FORNET, ambos 
domiciliados en Av. Pedro de Valdivia W 963,. de esa comuna. proceden a suscribir ra siguíente 
modificación de convenio: 

PRIMERO: Los comparecientes celebraron un convenio de transferencia de recursos con fecha 15 de 
noviembre de 2020 para que, la Municipalidad de Providencia pudiera realizar todas fas reparaciones yfo 
reemplazo de la infraestructura y/o mobiliario público dañado con ocasión de la emergencia suscitada en fa 
Región Metropolitana, de acuerdo a las necesidades imprescindibles detenninadas por el interés público 
comunal. Dicho convenio fue debidamente sancionado por Resolución Exenta Nº 2463, de 04 de diciembre 
de 2019, de esta Intendencia. 

Lo anterior en el marco de lo dispuesto en el numeral 06 de las Glosas Comunes para todos los Gobiernos 
Regionales, en virtud de lo cual, se podrá destinar hasta un 5% del total de los recursos consultados en la 
Ley de Presupuesto para ser traspasados a las asignaciones 24.03.002 o 33.03.001 del presupuesto de la 
Subsecretaría del Interior para enfrentar situ~ciones de emergencia. 

SEGUNDO: La referida convención en su cláusula cuarta establece sanciones en el evento que la Entidad 
Receptora introduzca cambios al catastro det Anexo N°1, sin la debida aprobación de la Intendencia. sin 
contemplar la posibilidad de que la ésta pueda autorizar modificaciones previo requerimiento del 
Organismo Receptor. 

TERCERO: Por este acto, las partes vienen en modificar la cláusula cuarta del convenio de transferencia 
individualizado precedentemente, conforme se expresa a continuación: 

·cuARTO: La Entidad Receptora procederá a la conúatación conforme a las normas 
vigentes. Asimismo, dicha Entidad deberá procurar contar con todos los permisos 
necesarios al momento de la contratación para la ejecución efectiva de la iniciativa. 

De igual manera, la Entidad Receptora deberá incluir en fas respectivas especificaciones 
contractuales cuando corresponda, todas las regulaciones establecidas por el presente 
convenio. Las especificaciones técnícas se ajustarán a los términos contenidos en el 
catastro del Anexo Nº1. 

Toda alteración o modificación al catastro del Anexo Nº1 deberá ser previamente 
autorizada por la Intendencia y su solicitud gestionada por oficio antes de la ejecución de 
las mismas. Sí la Entidad Receptora introduce cambios en el catastro sin la aprobación de 
la Intendencia, ésta deberá financiar el precio de tales obras, servicios y/o adquisiciones" 

CUARTO: En todo lo no modificado por este acto rige íntegramente el convenio de transferencia 
singu1arizado en la cláusula PRJMERA del presente instrumento, aprobado mediante Resolución Exenta 
N° 2463, de 04 de diciembre de 2019 de esta Intendencia. 



Personerías: 

La personería de don ENRIQUE BEL TRAN NAVARRETE como Intendente (S) para representar a la 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO. consta en Decreto Exento N°73. de 
24 de enero de 2020 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

La personería de la Autoridad Edilicia para representar al Municipio. consta en Acta de Proclamación del 
Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, de 28 de noviembre de 2016. 

Para constancia firman ~os representantes de las partes contratantes en dos ejemplares del mismo 
contenido y fecha_ 

NAVARRETE 
. NDENTE (S) 

OUTANADES~ 



APRUÉBASE la modificación de convenio de 
transferencia de recursos, celebrado et 29 de enero de ·2020. entre la INTENDENCIA DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DE SANTIAGO y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, para la reparación y/o 
reemplazo de la infraestructura y/o mobillario público dañado con ocasión de la emergencia sufrida en 
la Región Metropolitana de Santiago, cuyo texto se transcnbe a continuación: 

MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

En Santiago de Chile, a 29 de enero de ·2020, entre la INTENDENCIA DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DE SANTIAGO. en adelante la Intendencia, representada por su Intendente (S). 
don ENRIQUE BEL TRAN NAVARRETE. ambos domícilíados en cane Morandé Nº 93, de la comuna y 
ciudad de Santiago y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, en adelante denominada la 
Municípalídad o Entidad Receptora. representada por su Alcaldesa. doña EVEL YN MATTHEI 
FORNET, ambos domiciliados en Av. Pedro de Vatdivia Nº 963, de esa comuna, proceden a suscribir 
~a sigu;ente modificación de convenio: 

PRIMERO: Los oomparecientes celebraron un convenio de transferencia de recursos con fecha 15 de 
noviembre de 2020 para que, la Municipalidad de Providencia pudiera realizar todas las reparaciones 
yfo reemplazo de la infraestructura y/o mobiliario público dañado con ocasión de fa emergencia 
suscitada en la Región Metropolitana, de acuerdo a las necesidades imprescindibles determinadas por 
el interés público comunal. Dicho convenio fue debidamente sancionado por Resofución Exenta Nº 
2463. de 04 de diciembre de 2019, de esta Intendencia. · 

Lo anterior en el marco de lo dispuesto en eJ numeral 06 de las Glosas Comunes para todos los 
Gobiernos Regionales, en virtud de lo cual. se podrá destinar hasta un 5% del total de los recursos 
consultados en la Ley de Presupuesto para ser traspasados a las asignaciones 24.03.002 o 33.03.001 
del presupuesto de la Subsecretaría del Interior para enfrentar situaciones de emergencia. 

SEGUNQO: La referida convención en su cláusula cuarta establece sanciones en el evento que la 
Entidad Receptora introduzca cambios al catastro del Anexo Nº1, sin la debida aprobación de Ja 
Intendencia. sin contemplar la posibilidad de que la ésta pueda autorizar modificaciones previo 
requerimjento del Organismo Receptor. 

TERCERO; Por este acto. las partes vienen en modificar la cláusula cuarta def convenio de 
transferencia individualizado precedentemente, conforme se expresa a continuación: 

ªCUARTO: La Entidad Receptora procederá a la contratación conforme a las no1111as 
vigentes. Asimismo. dicha Entidad deberá procurar contar con todos los permisos 
necesarios al momento de la contratación para la e}ecución efecüva de la iniciativa. 

De igual manera, la Entidad Receptora deberá incluir en las respectivas 
especificaciones contractuales cuando corresponda. tocias las regulaciones 
establecidas por el presente convenio. Las especificaciones técnicas se ajustarán a los 
términos contenidos en el catastro del Anexo Nº1. 

Toda alteración o modificación al catastro del Anexo N01 deberá ser previamente 
autorizada por la Intendencia y su solicitud gestionada 'por oficio antes de Ja ejecución 
de las mismas. Si la Entidad Receptora introduce cambios en el catastro sin la 
aprobac;ón de la Intendencia, ésta deberá financiar el precio de tales obras, seNicios 
y/o adquisiciones" 

CUARTO: En todo fo no modificado por este acto rige íntegramente el convenio de transferencia /c~~ 
singularizado en la cláusula ,PRIMERA del presente instrumento, aprobado mediante Resolución~jt" 
Exenta Nº 2463, de 04 de diciembre de 2019 de esta Intendencia, · $-11 ~ 

~---· 
Personerías 
La personería de don ENRIQUE BELTRAN NAVARRETE como Intendente (S} para representar a la 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO, consta en Decreto Exento / 
Nº73, de 24 de enero de 2020 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

Morandé Nº 93 • santiago de Chile • Tel: {56-2) 26765800 - 26765812 
~tenaencfgroetrwcUtana.gov el 



La personería de la Autoridad Edilicia para representar al Munícipio, consta en Acta de Proclamación 
del Segundo Tribunat Electoral de la Región Metropo!~tana, de 28 de noviembre de 2016. 
Para constancia firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares de! m!smo 
contenido y fecha. · 

(Firmas;· Evelyn Mattheí Fomet I Alcaldesa I MunicipaHdad de Providenc1all Enrique Beltrán Navarrete.l 
Intendente (S) I Región Metropolitana de Santiago) 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE 

- Oficina de Partes 

Morandé N° 93 • Santiago de Chile • Tei: (56-2) 26765800 - 26765812 
tlriW,!nteru:len¡::;iametro¡;;¡outana.9Qy,,i;;J 



MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

En Santiago de Chile. a 29 de enero de 2020. entre la INTENDENCIA DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DE SANTIAGO. en adelante la Intendencia, representada por su Intendente (S), don 
ENRIQUE BELTRAN NAVARRETE, ambos domiciliados en calle Morandé Nº 93. de la comuna y ciudad 
de Santiago y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENC~ en adelante denominada la Municipalidad o 
Entidad Receptora. representada por su Alcaldesa, doña EVEL YN MA nHEI FORNET, ambos 
domiciliados en Av. Pedro de Valdiv!a N~ 963, de esa comuna, proceden a suscribir la siguiente 
modificación de convenio: 

PRIMERO: Los comparecientes celebraron un convenio de transferencia de recursos con fecha 15 de 
noviembre de 2020 para que. la Municipalidad de Prov}dencia pudiera realizar todas fas reparaciones y/o 
reemplazo de la infraestructura y/o mobihario público dañado con ocasión de la emergencia suscitada en la 
Región Metropolitana, de acuerdo a las necesidades imprescindibles determinadas por el interés público 
comunal. Dicho convenio fue debidamente sancionado por Resolución Exenta Nº 2463, de 04 de diciembre 
de 2019. de esta intendencia. 

Lo anterior en el marco de lo dispuesto en el numeral 06 de las Glosas Comunes para todos Jos Gobiernos 
Regionales, en virtud de lo cual, se podrá destinar hasta un 5% del total de tos recursos consultados en la 
Ley de Presupuesto para ser traspasados a las asignaciones 24.03.002 o 33.03.001 del presupuesto de la 
Subsecretaría del Interior para enfrentar situaciones de emergencia. 

SEGUNDO: La referida convención en su cláusula cuarta establece sanciones en el evento que la Entidad 
Receptora introduzca cambios al catastro de( Anexo Nº1. sin la debida aprobación de la Intendencia, sin 
contemplar la posibilidad de que la ésta pueda . autorizar modificaciones previo requerimiento del 
Organismo Receptor. 

TERCERO: Por este acto. ras partes vienen en modificar la cláusula cuarta der convenio de transferencia 
individualizado precedentemente, confonne se expresa a continuación: 

ªCUARTO: La Entidad Receptora procederá a la contratación conforme a /as normas 
vigentes. Asimismo, dicha Entidad deberá procurar contar con todos Jos permisos 
necesarios al momento de la contratación para la ejecución efectiva de la iniciativa. 

De igual manera, la Entidad Receptora deberá· incluir en las respectivas especificaciones 
contractuales cuando corresponda, todas las regulaciones establecidas por el presente 
convenio. Las especificaciones técnicas se ajustarán a los términos contenidos en el 
catastro del Anexo N"1. 

Toda alteración o modificadón al catastro del Anexo Nª1 deberá ser previamente 
autorizada por la Intendencia y su solicitud gestionada por oficio antes de la ejecución de 
las mismas. Si la Entidad Receptora introduce cambios en el catastro sin la aprobación de 
la Intendencia, ésta deberá financiar el precio de tales obras, servicios y/o adquisiciones'" 

CUARTO: En todo lo no modificado por este acto rige íntegramente el convenio de transferencia 
singularizado en la cláusula PRIMERA del presente instrumento. aprobado mediante Resolución Exenta 
Nº 2463. de 04 de diciembre de 2019 de esta Intendencia. 



Personerías: 

La personería de don ENRIQUE BELTRAN NAVARRETE como ~ntendente (S) para representar a 'la 
INTENDENCIA DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO .. consta en Decreto Exento Nº73. de 
24 de enero de 2020 der Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

La personería de la Autoridad Edilicia para representar al Municipio, consta en Acta de Proclamación del 
Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, dé 28 de noviembre de 2016. 

Para constancia firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares de! mismo 
contenido y fecha. 
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